
RES. 4089/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007514, Ent. N° 5956/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (Expediente 17007535) relacionados con el monto que se fijó por comisión de administración a abonar a la Delegación Técnica Mixta de Salto Grande;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16/10/2017 se fijó el monto  de la comisión anual para el Ejercicio 2017;
 2) que el Directorio con fecha 01/11/2017 ordena el gasto de $ 256:000.000 por concepto de comisión de administración a percibir por la Delegación Técnica Mixta de Salto Grande;
 3) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, con fecha 26/10/2017, informa que el Objeto 519020 “Otros Subsidios Organismos Públicos” del Presupuesto 2017, presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 256:000.000 en el Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: que el Artículo 448 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005, autorizó a la Delegación del Uruguay en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande a percibir de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas una comisión por administración, la que será fijada anualmente por el Poder Ejecutivo a efectos de financiar el presupuesto de la citada Delegación;
ATENTO: a lo dispuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 256:000.000;
2) Devolver las actuaciones al Organismo.
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